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No.- 8021 DECRETO 113

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER 
PÁRRAFO, Y 36, FRACCIÓN XLI, DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DO 

PRIMERO.- La fuente de información para la integración del presente Decreto es el 
Informe de Resultados presentado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado. 

SEGUNDO.- Para la fiscalización de los recursos, el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, informó haber ejecutado 17 auditorías, once con enfoque Financiero y 
seis con enfoque Técnico, determinándose 321 hallazgos, quedando en firme un total 
de 123 observaciones por un importe total de $22,562,273.82. Por lo anterior, en el 
ámbito de sus atribuciones el Órgano Superior de Fiscalización del Estado le dará 
seguimiento de conformidad con la normatividad aplicable. 

TERCERO.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 36, fracción XLI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la revisión, 
fiscalización y calificación de las Cuentas Públicas es facultad del Congreso del 
Estado de Tabasco, como resultado de la gestión financiera respecto de la 
administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos y egresos, quien para su 
dictaminación turna el Informe de Resultados que presenta el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a la Comisión Ordinaria de Auditoría Gubernamental y 
Cuenta Pública por conducto de la Mesa Directiva, de conformidad con los artículos 
40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 53 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 
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CUARTO.- Para una clara y permanente rendición de cuentas en toda democracia, es 
fundamental garantizar a la sociedad un ejercicio eficiente y transparente del manejo 
de los recursos públicos, que para lograrlo, es necesario además del sentido de 
responsabilidad de los gobernantes, contar con los mecanismos que garanticen la 
adecuada vigilancia de las acciones gubernamentales en cualquier nivel de gobierno. 

En ese sentido, los gobiernos explican a la sociedad sus acciones y aceptan las 
responsabilidades derivadas de éstas. También, implica el derecho ciudadano de 
recibir información y la obligación de los funcionarios de proveerla, así como contar 
con los mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos 
relacionados con el uso y ejercicio del gasto público, responsabilidades que se 
realizan a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, el cual ha cumplido 
con su función sustantiva que es la fiscalización superior con apego a los principios 
constitucionales de legalidad, imparcialidad y confiabilidad, aplicadas y efectuadas al 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco. 

La rendición de cuentas de los gobernantes ante la ciudadanía y el perfeccionamiento 
de los mecanismos de fiscalización, sin duda son factores que equilibran los poderes 
del Estado, y contribuyen a lograr una mayor transparencia y eficiencia en el ejercicio 
de la gestión pública, es por ello que esta LXIV Legislatura debe ejercer de forma 
objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para calificar la Cuenta Pública 2021 , objeto 
del presente Decreto. 

QUINTO.- Toda política de rendición de cuentas debe partir del análisis de las 
mismas, es decir, del registro detallado y confiable de los ingresos y de los gastos que 
obtiene y devenga el ente fiscalizable, así como el registro de los efectos financieros 
que producen esos movimientos, integrados en un sistema de Contabilidad 
Gubernamental. Se debe subrayar que la relevancia de la transparencia 
gubernamental radica en la vinculación entre los ciudadanos y la autoridad en el 
ejercicio de rendición de cuentas, con el propósito de eliminar los riesgos de 
corrupción y consolidar la confianza en las instituciones. 

En consecuencia, la facultad que tiene esta soberanía popular, consiste en revisar, 
fiscalizar y calificar la Cuenta Pública, con el objeto de dictaminar si las cantidades 
percibidas y gastadas están acorde con las partidas presupuestales respectivas; de 
tal forma que, si no están justificados y comprobados, se determinarán las 
responsabilidades conforme a los términos previstos en las disposiciones legales que 
para tal efecto resulten aplicables, pues la aprobación de la Cuenta Pública no exime 
a quien o quienes resulten responsables de las irregularidades en que hayan 
incurrido. Lo anterior, con fundamento en los artículos 26 y 36, fracción XLI, de la 
Constitución Local y 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco. 
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SEXTO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado de Tabasco, a través 
de su Órgano Técnico, se constituye en la facultad legal para asegurar que las 
prácticas de Gobierno se ejecuten de manera eficaz y eficiente e implica la evaluación 
de los recursos públicos, análisis de la información financiera, programática, 
presupuesta!, mediante el proceso de armonización contable consignado en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la planeación del gasto y la integración 
documental de los mismos. 

SÉPTIMO.- La referida Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como 
objeto establecer los criterios generales que regirán la misma y la emisión de 
información financiera de los Entes Públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización. Por lo que la presentación y emisión de la información financiera, 
programática y presupuesta!, mediante el proceso de armonización contable que 
actualmente se desarrolla en los tres órdenes de Gobierno, impacta en la aplicación 
de los clasificadores de ingresos y gastos. 

OCTAVO.- La Comisión Ordinaria de Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública, de 
conformidad con el articulo 58, fracción 11, inciso a) del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tabasco, está facultada para examinar y dictaminar sobre 
esta Cuenta Pública, con base en el Informe de Resultados que rindió el órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, en términos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco. 

NOVENO.- Para la documentación relacionada con la Cuenta Pública de ejercicios 
anteriores que hayan cumplido su vigencia y sus valores administrativos (legal, fiscal 
o contable) hayan fenecido, se hace necesaria la aplicación de las disposiciones que 
para tal efecto establece la normativa vigente. 

DÉCIMO.- Del análisis efectuado al Informe de Resultados en que se apoya el 
presente Decreto, se advierte que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Tabasco, durante el período presupuesta! del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021, obtuvo según el Estado de Actividades y del Ejercicio del Presupuesto, los 
siguientes resultados: 

INGRESOS PRESUPUESTALES $59,517,180,634.00 

Integrados por los recursos de Ingresos de Gestión; Participaciones a Entidades 
Federativas; Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal (FISE); 
Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM); U006 Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales; Educación Pública; Programa de Mejoramiento Urbano 
(PMU); Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; PRODDER; 
Financiamientos Internos; Conservación de Infraestructura de Caminos Rurales y 
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Carreteras Alimentadoras; Conservación y Operación de Caminos y Puentes de 
Cuota (CAPUFE); Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos; Entes Descentralizados o Autónomos; Ingresos Estatales y Otros, de 
estos ingresos fue revisada una muestra representativa del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Tabasco. 

FINANCIAMIENTO $4,260,942,580.00 

Ingresos derivados de Financiamiento con fuente de pago de ingresos de libre 
disposición presentado en el Estado Analítico de Ingresos en la Cuenta Pública 2021. 

EGRESOS TOTALES $62,611,433,993.00 

EGRESOS TOTALES, que corresponden a las Erogaciones Presupuestales de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto, el cual incluye los Refrendos y 
Remanentes del ejercicio anterior. 

CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE 

1000 Servicios Personales 19,825,032,212.00 

2000 Materiales y Suministros 1,138,532,439.00 

3000 Servicios Generales 1 ,640,885,678.00 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 21 ,263,081 ,896.00 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 252,603,667.00 

6000 Inversión Pública 2,693,517,980.00 

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 5,015,872.00 

8000 Participaciones y Aportaciones 10,868,084,609.00 

9000 Deuda Pública 4,924,679,640.00 

TOTAL 62,611,433,993.00 

ACCIONES DE REVISIÓN 

La revisión de la muestra seleccionada comprendió la verificación de la autorización y 
afectación de las cuentas presupuestales de las partidas de gasto corriente y de 
capital, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta Pública. 

NORMAS JURÍDICAS APLICADAS EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

La revisión consistió en verificar que se haya captado, recaudado, custodiado, 
manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, conforme a los 
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programas aprobados y montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con 
cargo a las partidas correspondientes; además, con apego a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que de la revisión y análisis del informe de la Cuenta Pública 
2021, tal y como se describe en el considerando Décimo de este Decreto, el importe 
devengado por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco, ascendió a 
$28,880,470,411.48, de lo cual el órgano Fiscalizador determinó una muestra de 
acuerdo a los procedimientos de auditoría establecidos conforme a la Ley que 
representa la cantidad de $5,594,422, 769.39, para ser revisada y fiscalizada, lo que 
equivale al 19.37% del presupuesto ejercido; respecto al monto de los hallazgos se 
determinó un monto por $158,549,915.81 por el ente fiscalizador, aclarando en 
tiempo y forma un monto por $135,987,641 .99, quedando pendiente por solventar un 
importe de $22,562, 273.82. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Derivado del análisis al Informe de Resultados, que ha 
presentado el órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar 
a los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco, 
que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las disposiciones que 
regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la ejecución de la 
obra pública; de conformidad con la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios y su Reglamento; Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios; Ley de Hacienda del 
Estado de Tabasco; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco y su Reglamento; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; Ley de Coordinación Fiscal; Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco; Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco y sus Municipios; el Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; el Plan Estatal de 
Desarrollo y demás disposiciones normativas aplicables. 

Así, en términos del artículo 41, último párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, la Secretaría de la Función Pública, está obligada a 
informar oportunamente al Congreso del Estado de Tabasco, por conducto del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, sobre los pormenores de las acciones 
de control, evaluación y autoevaluación que hubieren realizado. 

DÉCIMO TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 41 y 42, último 
párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado deberá pronunciarse en un plazo no mayor a 120 
días hábiles, contados a partir de la recepción sobre las respuestas emitidas por la 
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entidad fiscalizada, con relación a los hallazgos encontrados en el período 
correspondiente del1 de enero al 31 de diciembre de 2021 . Posteriormente, tendrá 30 
días hábiles para enviar su Reporte Final al Congreso del Estado con las 
recomendaciones o acciones tomadas al respecto, sobre lo cual el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, actuará de conformidad con las atribuciones y facultades 
previstas en dicha Ley; así como en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Como resultado del seguimiento a las observaciones del ejercicio fiscal 2021, de 
cumplimiento financiero y técnico, que no sean aclaradas o solventadas dentro de los 
plazos establecidos, y en términos de los artículos 109, fracción 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, fracción V, párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 11 , segundo párrafo 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 62, fracción 11 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; la Dirección de Investigación del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, dará vista a la Secretaría de la Función 
Pública del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco, como 
dependencia normativa, cuando detecte posibles faltas administrativas no graves, 
para que promuevan en el ámbito de su competencia las acciones que procedan, 
respecto de los hallazgos contenidos en el Anexo 1 de este Decreto. 

DÉCIMO CUARTO.- En atención al Considerando Décimo, mandatado en su Artículo 
Único, Cuarto Párrafo, del Decreto 026 publicado en el Extraordinario al Periódico 
Oficial del Estado, Edición número 235, de fecha 30 de diciembre de 2021 , 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, es importante precisar que con relación a 
las observaciones no solventadas, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco y, atendiendo a lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, dará inicio a las investigaciones y demás 
acciones que correspondan, según sea el caso. En cuanto al estado que guardan los 
Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa, se encuentran detallados 
en el Anexo 2 del presente Decreto. 

DÉCIMO QUINTO.- En atención al Considerando Décimo Primero, mandatado en su 
Artículo Único, Quinto Párrafo, del Decreto 026 publicado en el Extraordinario al 
Periódico Oficial del Estado, Edición número 235, de fecha 30 de diciembre de 2021 , 
correspondiente al ejercicio fiscal 2019, es importante precisar que con relación a 
las observaciones no solventadas, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco y, atendiendo a lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, dará inicio a las investigaciones y demás 
acciones que correspondan, según sea el caso. En cuanto al estado que guardan los 
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Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa, se encuentran detallados 
en el Anexo 3 del presente Decreto. 

Con fecha 30 de septiembre de 2020, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
presentó a este Honorable Congreso del Estado, el informe específico derivado de la 
auditoría mandatada por el Pleno del Órgano Legislativo, al ejercicio fiscal 2018 del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Tabasco), cuyas 
observaciones seguirán su trámite conforme a las disposiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable, que se 
precisan en el Anexo 3 A, que forman parte de este ordenamiento. 

DÉCIMO SEXTO.· En atención al Considerando Décimo Segundo, mandatado en su 
Artículo Único, Quinto Párrafo, del Decreto 026 publicado en el Extraordinario al 
Periódico Oficial del Estado, Edición número 235, de fecha 30 de diciembre de 2021, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2018, es importante precisar que con relación a 
las observaciones no solventadas, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco y, atendiendo a lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, dará inicio a las investigaciones y demás 
acciones que correspondan, según sea el caso. En cuanto al estado que guardan los 
Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa, se encuentran detallados 
en el Anexo 4 del presente Decreto. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención al Considerando Décimo Tercero, mandatado en 
su Artículo Único, Quinto Párrafo, del Decreto 026 publicado en el Extraordinario al 
Periódico Oficial del Estado, Edición número 235, de fecha 30 de diciembre de 2021, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, dará atención al período del 1 de enero al 18 de julio de 2017 del citado 
ejercicio fiscal mediante Procedimientos para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias que se encuentren en trámite o pendientes de 
resolución, hasta su conclusión definitiva, en términos de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco que se abrogó, pues asf lo previó el artículo segundo 
transitorio de la referida ley, salvaguardando con ellos la función de fiscalización y 
revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal y Municipal del año 2016 y 
ejercicios anteriores y con ello se atiende las diversas observaciones en las que se 
determinaron irregularidades que acrediten fa existencia de hechos o conductas 
que producen un daño o perjuicio a la Hacienda Pública del Estado y los 
Municipios. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 29, 40, fracción IV, 
41, 42, 43, 47, 48 y 67 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado, Edición 
número 6333, de fecha 17 de mayo de 2003 y sus últimas reformas publicadas por 
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Decreto 089 en el Periódico Oficial del Estado, Edición número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo segundo transitorio del Decreto 107, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, Edición número 7811 , Suplemento B, de fecha 15 de julio 
de 2017. Las observaciones que se precisan en el Anexo 5, forman parte de este 
ordenamiento. 

En cumplimiento al artículo 41 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, con relación a las 
observaciones no solventadas, que se realizaron por el período correspondiente del 
19 de julio al 31 de diciembre de 2017, dará cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 62 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y atendiendo a 
lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es así como 
iniciará con las investigaciones y demás acciones que corresponda, según sea el 
caso. En cuanto al estado que guardan los Expedientes de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, se encuentran detallados en el Anexo 5 del presente Decreto. 

DÉCIMO OCTAVO.· En atención al Considerando Décimo Cuarto, mandatado en su 
Artículo Único, Quinto Párrafo, del Decreto 026 publicado en el Extraordinario al 
Periódico Oficial del Estado, Edición número 235, de fecha del 30 de diciembre de 
2021, respecto al seguimiento relativo a las observaciones Documentales, 
Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2016, el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes, presentando la situación actual en el Anexo 6 del presente 
Decreto. 

DÉCIMO NOVENO.- En atención al Considerando Décimo Quinto, mandatado en su 
Artículo Único, Quinto Párrafo, del Decreto 026 publicado en el Extraordinario al 
Periódico Oficial del Estado, Edición número 235, de fecha 30 de diciembre de 2021, 
respecto al seguimiento relativo a las observaciones Documentales, Presupuestales, 
Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente 
a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2015, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, 
presentando la situación actual en el Anexo 7 del presente Decreto. 

VIGÉSIMO.- En atención al Considerando Décimo Sexto, mandatado en su Artículo 
Único, Quinto Párrafo, del Decreto 026 publicado en el Extraordinario al Periódico 
Oficial del Estado, Edición número 235, de fecha 30 de diciembre de 2021, respecto 
al seguimiento relativo a las observaciones Documentales, Presupuestales, 
Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente 
a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2014, el Órgano Superior de 
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Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, 
presentando la situación actual en el Anexo 8 del presente Decreto. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- En atención al Considerando Décimo Séptimo, mandatado 
en su Artículo Único, Quinto Párrafo, del Decreto 026 publicado en el Extraordinario al 
Periódico Oficial del Estado, Edición número 235, de fecha 30 de diciembre de 2021, 
respecto al seguimiento relativo a las observaciones Documentales, Presupuestales, 
Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente 
a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013, el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, 
presentando la situación actual en el Anexo 9 del presente Decreto. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- En atención al Considerando Décimo Octavo, mandatado 
en su Artículo Único, Quinto Párrafo, del Decreto 026 publicado en el Extraordinario al 
Periódico Oficial del Estado, Edición número 235, de fecha 30 de diciembre de 
2021, respecto al seguimiento relativo a las observaciones Documentales, 
Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2012, el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes, presentando la situación actual en el Anexo 1 O del presente 
Decreto. 

VIGÉSIMO TERCERO.- En atención al Considerando Décimo Noveno, mandatado 
en su Artículo Único, Quinto Párrafo, del Decreto 026 publicado en el Extraordinario al 
Periódico Oficial del Estado, Edición número 235, de fecha 30 de diciembre de 2021, 
respecto al seguimiento relativo a las observaciones Documentales, Presupuestales, 
Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente 
a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2011, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, 
presentando la situación actual en el Anexo 11 del presente Decreto. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de 
obras y acciones con recursos del presupuesto autorizado 2021, que se reportaron en 
proceso o no iniciados con recursos refrendados para la continuación o finalización de 
su ejecución al cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se 
programaron con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Dictamen 
correspondiente al ejercicio en el cual se concluyan. 

VIGÉSIMO QUINTO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 58, fracción 11, inciso a) 
del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, la Comisión Ordinaria 
de Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública, para el examen y dictamen de las 
Cuentas Públicas, se sustentará en el Informe de Resultados que presentó el Órgano 
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ejercicio de su potestad consagrada en los artículos 26 y 27 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las 
Cuentas Públicas, exhorta al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Tabasco, que a través de la Secretaría de la Función Pública, como área normativa 
responsable, efectúe el seguimiento puntual hasta la atención total de las 
observaciones, debiendo en su caso, ejercer las sanciones correspondientes en 
contra de los servidores públicos o particulares que resulten responsables y el órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, conforme a sus atribuciones, deberá vigilar las 
acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño que se haya causado al 
patrimonio de la Hacienda Pública. 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y en cumplimiento a las atribuciones que le han 
sido conferidas a la Dirección de 1 nvestigación del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, llevará a cabo el estudio y análisis de dichos resultados y emprenderá las 
acciones de investigación, tales como; el inicio de Expedientes de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, dar vista a los Órganos Internos de Control, a través 
de los oficios de Promociones de Responsabilidad Administrativa y presentar las 
denuncias penales y de juicio politíco que correspondan. 

Finalmente, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún 
delito en términos del artículo 40, fracción VIl de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, el órgano Superior de Fiscalización del Estado 
presentará las denuncias o querellas correspondientes y coadyuvará en el 
procedimiento de que se trate, ante la instancia correspondiente, aportando pruebas o 
demás datos técnicos que sean necesarios hasta su conclusión. 

Conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 58, fracción 11, inciso f) del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, se solicita al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, efectúe la baja documental de los expedientes 
que hayan cumplido con su vigencia documental, es decir, los valores administrativos, 
legal, fiscal o contable han fenecido, que no posean valores históricos y en su caso, 
se haya cumplido con su plazo de conservación; debiendo aplicar los procesos 
archivísticos establecidos en la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco y las 
disposiciones en la materia, salvo aquellos documentos con más de seis años que se 
encuentran dentro de una etapa procesal, no perderán su valor documental para 
todos los efectos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El correspondiente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A 
LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
DIP. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR, PRESIDENTE; 
DIP. ISABEL YAZMÍN ORUETA HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. 
RUBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

CARLOS MANUEL MERINd CAMPOS 

GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

EL RIVERO LEÓN 

GOBIERNO 
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ANEXO 1 
 

PERÍODO DE REVISIÓN: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

ENTE AUDITADO: PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SEGUIMIENTO A DECRETOS DERIVADOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO 2021  
 
 

No. RESULTADO 

MONTO 
PENDIENTE 

POR 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

PRIMER SEMESTRE  

OBSERVACIONES FINANCIERAS 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL GOLFO DE MÉXICO 

Ingresos de Gestión 

1 

 
1-UG-21-AS1-FI02-0001 
 
RESULTADO No. 2 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada a los 
ingresos de Gestión, se detectó que la Entidad 
Fiscalizada entera parcialmente a la Secretaría 
de Finanzas lo efectivamente recaudado 
mensualmente, toda vez que en el estado de 
cuenta BBVA XXXXXX0579 y movimientos 
auxiliares de la cuenta 1.1.1.2.3.20 0579 
ingresos propios ordinarios por servicios 
escolares, presenta saldo inicial de  
$1 116 536.40 en el mes de enero, los cuales 
fueron enterando en los meses de enero a 
marzo, cabe señalar que en el mes de abril 
recaudaron la cantidad de $1 291 415.50 y 
únicamente enteraron la cantidad de  
$551 845.00. 

 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

2 

 
1-UG-21-AS1-FI02-0002 
 
RESULTADO No. 3 NC  
 
Derivado del análisis y revisión efectuada a los 
ingresos, se detectó que la Entidad Fiscalizada 
registra en la cuenta de proveedores por pagar a 
corto plazo 2.1.1.2.37 Secretaría de Finanzas, la 
recaudación mensual, siendo incorrecto el 
registro contable a esa cuenta, debiendo ser a la 
cuenta 2.1.9.1 Ingresos por clasificar, de acuerdo 
a como lo marca las guías contabilizadoras del 
Manual de Contabilidad Gubernamental. 
 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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 ANEXO 1 
 

ENTE AUDITADO: PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
 

SEGUIMIENTO A DECRETOS DERIVADOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2021      

 

No. RESULTADO 

MONTO 
PENDIENTE 

POR 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

3 

 
 
1-UG-21-AS1-FI02-0003 
 
RESULTADO No. 4 NC  
 
Derivado del análisis y revisión efectuada a los 
ingresos recaudados, se detectó que la entidad 
fiscalizada no proporcionó en su totalidad los 
recibos simples de ingresos de forma digital. 
 
 

NC 

 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
 

4 

 
 
1-UG-21-AS1-FI02-0005 
 
RESULTADO No. 6 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto, Capítulo 3000 Servicios Generales, 
específicamente de la partida 34501. Seguro de 
bienes patrimoniales, en las pólizas de seguro 
No. 700900182625 de la camioneta Chevrolet 
pick up 1500, modelo 2001, color azul, placas VL-
9408-B, con número de serie 
1GCEC14WX1Z106504; y la póliza No. 
7000900182620 de la camioneta Chevrolet 
Tahoe, modelo 2007, color blanco olímpico, 
placas WTJ5117, con número de serie 
1GNFC13J07J311063, la entidad fiscalizada 
menciona en el oficio No. UPGM-DRMSG-001-
2022 de fecha 14 de enero de 2022, que la 
contratación de esas pólizas de seguro, 
únicamente fueron para efectos de 
emplacamiento de las unidades, ya que 
actualmente esas unidades no tienen las 
condiciones mecánicas y de seguridad para 
usarse, por lo que no salen de las instalaciones, 
no obstante, de acuerdo a lo registrado en las 
bitácoras de combustible, dichos vehículos 
fueron comisionados fuera de las instalaciones 
de la Universidad, por lo que en caso de 
accidente o robo, la compañía de seguros 
Qualitas no podrá garantizar la seguridad de las 
unidades, ni de los pasajeros que viajen en estos. 
 
 

NC 

 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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 ANEXO 1 
 

ENTE AUDITADO: PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
 

SEGUIMIENTO A DECRETOS DERIVADOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2021      

 

No. RESULTADO 

MONTO 
PENDIENTE 

POR 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

Participaciones a Entidades Federativas 

5 

 
1-UG-21-AS1-FI02-0007 
 
RESULTADO No. 10 NC 
 
Se verificó que la entidad fiscalizada no cumplió 
con la obligación de publicar los estados 
financieros y presupuestales, en su página oficial 
y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

6 

 
1-UG-21-AS1-FI02-0009 
 
RESULTADO No. 18 C  
 
Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto del Capítulo 2000 Materiales y Suministros, 
se detectaron inconsistencias en el suministro de 
combustible a los vehículos, por un monto de  
$42 400.00. 
 

16,400.00 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

7 

 
1-UG-21-AS1-FI02-0010 
 
RESULTADO No. 19 NC. 
 
Derivado de la revisión efectuada a las bitácoras 
de combustible de los vehículos, se detectó la 
falta de firmas.  

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

8 

 
1-UG-21-AS1-FI02-0013 
 
RESULTADO No. 29 C  
 
Derivado del análisis a la antigüedad de saldos 
del Estado de Situación Financiera y Notas a los 
Estados Financieros, se detectó que existen 
cuentas por cobrar con saldos del ejercicio 2016 
y que a la fecha no han sido recuperados o 
depurados, de la cuenta 1.1.2.2 Cuentas por 
Cobrar a Corto Plazo por un importe de  
$2 033 952.54 y de la cuenta 1.1.2.3.1 Deudores 
Diversos por Cobrar a Corto Plazo por un importe 
de $643 282.90, haciendo un importe total de  
$2 677 235.44.  

2,677,235.44 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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 ANEXO 1 
 

ENTE AUDITADO: PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
 

SEGUIMIENTO A DECRETOS DERIVADOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2021      

 

No. RESULTADO 

MONTO 
PENDIENTE 

POR 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

9 

 
 
1-UG-21-AS1-FI02-0014 
 
RESULTADO No. 30 NC 
 
Derivado de la revisión a la cuenta 1.1.2.3. 
Deudores Diversos por cobrar a corto plazo, se 
detectó que el saldo de la cuenta 1.1.2.3.8 
Préstamo entre cuentas por $10 880 070.47 
corresponde al ejercicio 2016, importe que no fue 
aclarado por la entidad fiscalizada y a la fecha no 
ha sido recuperado o depurado.  
 
 

NC 

 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
 

10 

 
 
1-UG-21-AS1-FI02-0015 
 
RESULTADO No. 31 NC 
 
Del análisis a la antigüedad de saldos del Estado 
de Situación Financiera y Notas a los Estados 
Financieros, se detectó que existen cuentas por 
pagar de los ejercicios 2012, 2013, 2016, 2018, y 
que a la fecha no han sido pagados o depurados. 
 
 

NC 

 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
 

11 

 
 
1-UG-21-AS1-FI02-0016 
 
RESULTADO No. 32 NC  
 
Derivado de la revisión a la cuenta de 1112 
Bancos/Tesorería y a las conciliaciones 
bancarias, se detectó que las cuentas 
1.1.1.2.3.24 BBVA 0054 SEDESOL 2018 por  
$1 124.73, 1.1.1.2.3.5 SEDESOL 4377 por  
$1 338.48 y 1.1.1.2.3.33 BBVA 2382 PRODEP 
2019 por $235 525.41 no presentaron 
movimientos en el periodo revisado y los saldos 
no fueron reintegrados a la Tesorería de la 
Federación o Secretaría de Finanzas, de 
conformidad con la normatividad aplicable.  
 
 

NC 

 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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 ANEXO 1 
 

ENTE AUDITADO: PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
 

SEGUIMIENTO A DECRETOS DERIVADOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2021      

 

No. RESULTADO 

MONTO 
PENDIENTE 

POR 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

12 

 
 
1-UG-21-AS1-FI02-0017 
 
RESULTADO No. 35 NC  
 
De la revisión efectuada al saldo de la cuenta 
contable de Bienes Muebles e Inmuebles al 30 
de junio de 2021, se determinaron diferencias 
con el saldo del inventario de bienes muebles e 
inmuebles presentado por la entidad fiscalizada 
mediante oficio el UPGM/REC/368/2021 de 
fecha 4 de octubre de 2021. 
 
 

NC 

 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
 

13 

 
 
1-UG-21-AS1-FI02-0018 
 
RESULTADO No. 38 NC 
 
De acuerdo al requerimiento de documentación e 
información inicial notificado mediante el oficio 
No. HCE/OSFE/FS/DFEG/4312/2021 de fecha 
20 de septiembre de 2021, respecto al ejercicio 
de los programas cuyos objetivos y metas de 
gasto promueven la igualdad entre mujeres y 
hombres, la entidad fiscalizada no proporcionó 
evidencia al respecto.  
 
 

NC 

 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
 

Ley de Disciplina Financiera 

14 

 
 
1-UG-21-AS1-FI02-0021 
 
RESULTADO No. 48 NC 
 
Se verificó que la entidad fiscalizada, no presentó 
ni publicó de forma homogénea la información 
financiera ni los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios en la página de 
transparencia. 
 
 

NC 

 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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 ANEXO 1 
 

ENTE AUDITADO: PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
 

SEGUIMIENTO A DECRETOS DERIVADOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2021      

 

No. RESULTADO 

MONTO 
PENDIENTE 

POR 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO  

Otros 

15 

 
1-UJ-21-AS1-FI02-0006 
 
RESULTADO No. 9 NC  
 
Derivado del análisis y revisión efectuado a las 
cifras presentadas en los Estados Financieros 
Contables, Información Publicada en Medios 
Oficiales, Movimientos Auxiliares y Balanza de 
Comprobación proporcionados por la entidad. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LOS RÍOS 

Participaciones a Entidades Federativas 

16 

 
1-TR-21-AS1-FI02-0001 
 
RESULTADO No. 6 C  
 
De la revisión y análisis efectuada a la cuenta 
contable 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones 
por Pagar a Corto Plazo, en específico a las 
Retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR); 
se constató que se pagó por concepto de 
Actualización y Recargos un importe total de  
$38 371.00 el recurso con el que se realizó dicho 
pago tuvo su origen en la cuenta XXXX5022 de 
la institución bancaria HSBC, donde se controlan 
los recursos Federales. 
 

38,371.00 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

17 

 
1-TR-21-AS1-FI02-0003 
 
RESULTADO No. 8 C 
 
De la revisión y análisis efectuada a la cuenta 
contable 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones 
por Pagar a Corto Plazo, en específico a los 
descuentos realizados a los servidores públicos 
por concepto de crédito Infonavit, se constató 
que se cubrieron intereses, recargos y 
actualizaciones por pagos extemporáneos 

17,901.92 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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 ANEXO 1 
 

ENTE AUDITADO: PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
 

SEGUIMIENTO A DECRETOS DERIVADOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2021      

 

No. RESULTADO 

MONTO 
PENDIENTE 

POR 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

correspondientes al bimestre enero - febrero por 
un importe de  $17 901.92 el recurso con el que 
se realizó dicho pago tuvo su origen en la cuenta 
XXXX5022 de la institución bancaria HSBC 
donde se controlan los recursos Federales, 
correspondiente al período revisado. 

18 

 
1-TR-21-AS1-FI02-0010 
 
RESULTADO No. 20 C  
 
Derivado de la revisión efectuada al cálculo del 
3% de Impuesto sobre Nómina, por la cantidad 
de $653 857.87, se constató que la entidad no 
cuenta con el registro contable en sus 
movimientos auxiliares, ni presentó evidencia del 
entero, así mismo, el cálculo se realizó 
incorrectamente en razón que existe una 
diferencia de $44 203.18, por lo que se determinó 
un importe de $698 061.05.  

698,061.05 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

19 

 
1-TR-21-AS1-FI02-0012 
 
RESULTADO No. 27 C  
 
De la revisión y análisis efectuada a la cuenta 
contable 1.1.2.3 Deudores Diversos por Gastos a 
Comprobar, se determinó un importe de  
$891 948.36, en virtud que a la fecha no han sido 
recuperados o depurados dichos saldos. Resulta 
importante mencionar que dicha cuenta presenta 
un saldo inicial por la cantidad de $1,542,066.57 
correspondiente al ejercicio 2020, del cual fue 
transferido un importe de $758 722.74 a la cuenta 
1.1.3.1 Anticipo a Proveedores mediante la póliza 
de diario No. 200 de fecha 30 de abril de 2021. 

529,334.29 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

20 

 
1-TR-21-AS1-FI02-0013 
 
RESULTADO No. 28 C  
 
De la revisión y análisis efectuada a la cuenta 
contable 1.1.3.1 Anticipo a Proveedores, la cual 
presenta un saldo de $826 504.36 se constató 
que a la fecha no han sido recuperados o 
depurados los saldos. 
 

641,615.42 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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SEGUIMIENTO A DECRETOS DERIVADOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
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No. RESULTADO 

MONTO 
PENDIENTE 

POR 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

21 

 
1-TR-21-AS1-FI02-0014 
 
RESULTADO No. 32 NC  
 
Derivado de la revisión a la información 
proporcionada de la partida de bancos, se 
constató que no fueron presentadas a este 
Órgano Técnico, por parte de la institución 
bancaria HSBC, S.A, las confirmaciones de 
saldos de las cuentas bancarias aperturadas por 
el Instituto con corte al 30 de junio de 2021, aun 
cuando el Instituto las solicitó mediante el oficio 
No. S.E/959/2021, por lo que no se pudo 
constatar la veracidad de los saldos. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO 

Ingresos Estatales 

22 

 
1-DN-21-AS1-FI02-0002 
 
RESULTADO No. 2 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 2000 Materiales y suministros, se 
constató que la Entidad Fiscalizada cuenta con la 
documentación comprobatoria del gasto, no 
obstante, no proporcionó los Registros 
Auxiliares, Balanza de Comprobación, Estados 
contables y Presupuestales y sus Notas, o 
cualquier otro medio de control, situación que 
imposibilitó constatar que los registros contable y 
presupuestario, fueron elaborados de manera 
razonable, consistente y en apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

23 

 
1-DN-21-AS1-FI02-0003 
 
RESULTADO No. 3 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 3000 Servicios Generales, se constató 
que cuentan con la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, no 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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No. RESULTADO 

MONTO 
PENDIENTE 

POR 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

obstante, la Entidad Fiscalizada no proporcionó 
los Registros Auxiliares, Balanza de 
Comprobación, Estados Contables y 
Presupuestales y sus Notas, o cualquier otro 
medio de control, situación que imposibilitó 
constatar que los registros contable y 
presupuestario, fueron elaborados de manera 
razonable, consistente y en apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

Participaciones a Entidades Federativas 

24 

 
1-DN-21-AS1-FI02-0007 
 

RESULTADO No. 14 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 3000 Servicios Generales, se constató 
que cuentan con la documentación 
comprobatoria del gasto, no obstante, la Entidad 
Fiscalizada no proporcionó los Registros 
Auxiliares, Balanza de Comprobación, Estados 
Contables y Presupuestales y sus Notas, o 
cualquier otro medio de control, situación que 
imposibilitó verificar que los registros contable y 
presupuestario, fueron elaborados de manera 
razonable, consistente y en apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

25 

 
1-DN-21-AS1-FI02-0008 
 
RESULTADO No. 15 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas, se constató que 
cuentan con la documentación comprobatoria del 
gasto, no obstante, la Entidad Fiscalizada no 
proporcionó los Registros Auxiliares, Balanza de 
Comprobación, Estados Contables y 
Presupuestales y sus Notas, o cualquier otro 
medio de control, situación que imposibilitó 
verificar que los registros contable y 
presupuestario, fueron elaborados de manera 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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razonable, consistente y en apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

26 

 
1-DN-21-AS1-FI02-0009 
 
RESULTADO No. 16 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
capítulo 5000 Bienes muebles, Inmuebles e 
Intangibles, la Entidad Fiscalizada informó que 
no se adquirieron bienes muebles en el primer 
semestre 2021, no obstante, no proporcionó los 
Registros Auxiliares, Balanza de Comprobación, 
Estados Contables y Presupuestales y sus 
Notas, o cualquier otro medio de control, 
situación que imposibilitó constatar si existieron 
adquisiciones de bienes o no, que tengan sus 
resguardos, se encuentren inventariados y 
operando adecuadamente, además, que los 
registros contable y presupuestario, fueron 
elaborados de manera razonable, consistente y 
en apego a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás normativa emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

Otros 

27 

 
 
1-DN-21-AS1-FI02-0019 
 
RESULTADO No. 31 NC  
 
Se constató que los movimientos 
presupuestarios están debidamente autorizados 
mediante los oficios de ampliación y reducción 
correspondientes, no obstante, la entidad 
fiscalizada no proporcionó los Registros 
Auxiliares, Estados Contables y Presupuestales 
y sus Notas, o cualquier otro medio de control, 
situación que imposibilitó verificar que éstos son 
congruentes con las cifras reportadas en los 
registros, y que el presupuesto ejercido se 
encuentra sustentado con las órdenes de pago. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

Ingresos Estatales 

28 

 
1-SP-21-AS1-FI02-0001 
 
RESULTADO No. 3 NC  
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 1000 Servicios Personales, en 
específico a los CFDI´S de los servidores 
públicos adscritos a la Entidad Fiscalizada, se 
detectó un importe de $769 496.68 por el pago 
de sueldos y salarios, de ocho trabajadores, 
cuyas categorías y áreas de adscripción 
pertenecen a otras secretarías del Poder 
Ejecutivo del Gobierno Estado de Tabasco. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “DR. JUAN GRAHAM 
CASASÚS” 

Participaciones a Entidades Federativas 

29 

 

1-SS43-21-AS1-FI02-0002 
 
RESULTADO No. 4 NC  
 

Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 1000, Servicios Personales, se constató 
que la Entidad Fiscalizada no proporcionó los 
Registros Auxiliares, Balanza de Comprobación, 
Estados Contables y Presupuestales y sus 
Notas, o cualquier otro medio de control, 
situación que imposibilitó verificar que las cifras 
reportadas en la nómina de personal 
corresponden con lo reflejado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Clasificación por capítulo y concepto 
(Devengado) y que los registros fueron 
elaborados de manera razonable, consistente y 
en apego a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás normativa emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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30 

 

1-SS43-21-AS1-FI02-0004 
 
RESULTADO No. 9 NC  
 
Derivado de la verificación física al Almacén de 
medicamentos y a la farmacia, se detectó que 
existen fármacos caducados, lo que no garantiza 
un adecuado manejo de los inventarios rotativos 
para determinar aquellos de lento o nulo 
movimiento de los que se haya propiciado su 
caducidad, en detrimento de la población objetivo 
en el Estado, asimismo, se encontraron cajas de 
medicamentos en los pasillos del Hospital que no 
han sido resguardados en el Almacén. Además, 
la Entidad Fiscalizada no proporcionó los 
Registros Auxiliares, Balanza de Comprobación, 
Estados Contables y Presupuestales y sus 
Notas, o cualquier otro medio de control, 
situación que imposibilitó constatar que los 
registros contable y presupuestario, fueron 
elaborados de manera razonable, consistente y 
en apego a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás normativa emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

31 

 
 
1-SS43-21-AS1-FI02-0006 
 
RESULTADO No. 11 NC  
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
capítulo 2000 Materiales y suministros, se 
constató que la Entidad Fiscalizada no 
proporcionó las pólizas y órdenes de pago de las 
partidas, 25301 medicamentos y productos 
farmacéuticos por importe de $22 323 028.66, 
25401 materiales, accesorios y suministros 
médicos por $29 561 786.95 y 25501 materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio por  
$999 963.02, resultando un importe total de  
$52 884 778.63. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

32 

 
 
1-SS43-21-AS1-FI02-0016 
 
RESULTADO No. 21 NC 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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Derivado del análisis y revisión a las 
conciliaciones bancarias, se detectaron los 
cheques en tránsito No. 27673 de noviembre de 
2018, 28545 de febrero, 28635 de marzo, 30120 
y 30218 de septiembre de 2019 respectivamente, 
de la cuenta 057 Área de Contabilidad Estatal, 
con antigüedad mayor a 365 días, los cuales a la 
fecha de la auditoría no habían sido depurados. 
Además, la Entidad Fiscalizada no proporcionó 
los Registros Auxiliares, o cualquier otro medio 
de control, situación que imposibilitó constatar 
que fueron registrados contablemente. 
 

COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN DE TABASCO 

Participaciones a Entidades Federativas 

33 

 
1-RT-21-AS1-FI02-0001 
 
RESULTADO No. 11 C 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 2000 Materiales y Suministros, 
específicamente la partida 26103 Combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos, se detectó 
un importe de $79 993.60, debido a que las 
facturas B8588 por un monto de $59 995.20 y 
B8620 por un monto de $19 998.40, de fechas 27 
de mayo y 1 de junio de 2021, respectivamente, 
no disponen de las bitácoras del suministro de 
combustible. 
 

0.00 
(monto 

aclarado) 

Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

34 

 
 
1-RT-21-AS1-FI02-0003 
 
RESULTADO No. 31 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada a las 
cifras registradas en el momento contable del 
egreso devengado, se detectó una diferencia por 
$2 310 318.52 entre el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por importe 
de $29 727 197.48 y la Evolución de la Finanzas 
generado por la Secretaría de Finanzas al 30 de 
junio de 2021 por $32 037 516.00. Durante el 
transcurso de la auditoría, la entidad fiscalizada, 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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mediante el oficio No. CORAT/DA/312/2022 
informó que es derivado de la dualidad 
económica, es decir, para la Secretaría de 
Finanzas los recursos que ministran 
periódicamente representan un gasto, y para la 
CORAT significan un ingreso; no obstante, eso 
no justifica el inoportuno ejercicio de los recursos. 

35 

 

1-RT-21-AS1-FI02-0004 
 
RESULTADO No. 32 NC 
 

De la revisión efectuada a los movimientos 
presupuestarios autorizados mediante los oficios 
de ampliación y reducción correspondientes que 
emite la Secretaría de Finanzas, se constató que 
los importes no son congruentes con las cifras 
reportadas en los registros de la entidad, debido 
a que se detectó una diferencia de $56 613.25 
entre los oficios de ampliación y reducción 
respecto al momento del modificado del Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos. Durante el transcurso de la auditoría, la 
Entidad Fiscalizada, mediante el oficio No. 
CORAT/DA/312/2022 informó que esta situación 
se deriva por el tiempo de retraso de la entrega 
de dichos oficios por parte de la Secretaría de 
Finanzas para el registro oportuno de los 
movimientos presupuestarios; no obstante, no 
presentaron las pólizas de los registros de dichos 
movimientos. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
 

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA  

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 

36 

 
 
1-JEC-21-AS1-AT01-0001 
 
RESULTADO No. 2 C  
 
En inspección física se constató que las obras 
(11390038, 11390040, 11390058, 11390059, 
11390060, 11390061, 11390062 y 11390068), 
presentan anomalías, por lo que se determinó un 
monto por $1,050,211.00. 
 

881,424.94 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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37 

 
 
1-JEC-21-AS1-AT01-0002 
 
RESULTADO No. 4 C 
 
Las obras (11390059, 11390060, 11390061 y 
11390062), no presentan comprobación del 
gasto de servicios considerado en el análisis, 
cálculo e integración de los costos indirectos, por 
lo que se determinó un monto por $79,985.13. 
 
 

7,225.28 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

38 

 
 
1-JEC-21-AS1-AT01-0003 
 
RESULTADO No. 7 NC 
 
Como resultado de la revisión y análisis a los 
expedientes unitarios de las obras (11390058, 
11390059, 11390060, 11390061, 11390062 y 
11390068), se constató que no se encuentran 
debidamente integrados en su documentación y 
presenta inconsistencias en su contenido. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 

39 

 
 
1-OT-21-AS1-AT01-0003 
 
RESULTADO No. 8 NC  
 
Como resultado de la revisión y análisis a los 
expedientes unitarios de las obras (14000170 y 
14000142), se constató que no se encuentran 
debidamente integrados en su documentación y 
presenta inconsistencias en su contenido. 
 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

40 

 
1-OT-21-AS1-AT01-0004 
 
RESULTADO No. 11 NC  
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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Como resultado de la revisión y análisis a la 
documentación de los expedientes unitarios de 
las obras (14000139, 14000206 y 14000376), se 
constató que no cumplieron con lo establecido en 
el contrato de la obra pública. 

Conservación y Operación de Caminos y Cuotas. CAPUFE 

41 

 
1-OT-21-AS1-AT01-0005 
 
RESULTADO No. 12 C  
 
En inspección física se constató que la obra 
(14000182), presenta anomalías, por lo que se 
determinó un monto por $39 328.33. 
 

39,328.33 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

Conservación de Infraestructura de Caminos Rurales y Carreteras 
Alimentadoras 

42 

1-OT-21-AS1-AT01-0010 
 
RESULTADO No. 23 C  
 
En inspección física se constató que la obra 
(14000407), presenta anomalías, por lo que se 
determinó un monto por $134 876.77. 

134,876.77 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 

43 

 
1-OT-21-AS1-AT01-0012 
 
RESULTADO No. 31 C.  
 
En inspección física se constató que la obra 
(14000244), presenta anomalías, por lo que se 
determinó un monto por $588,440.16. 
 

128,585.07 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 

44 

 
1-IT-21-AS1-AT01-0001 
 
RESULTADO No. 3 C  
 
En inspección física se constató que las obras 
(07000122, 07000133, 07000135, 07000165, 
07000172, 07000173, 07000174, 07000204, 
07000168 y 07000169), presentan anomalías, 
por lo que se determinó un monto por  
$15 622 607.02. 
 

9,488,657.63 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

45 

 
1-IT-21-AS1-AT01-0002 
 
RESULTADO No. 5 C  
 
Las obras (07000133, 07000168, 07000169, 
07000172, 07000173, 07000204, 07000208 y 
07000174), no presentan comprobación del 
gasto de servicios considerado en el análisis, 
cálculo e integración de los costos indirectos, por 
lo que se determinó un monto por $283 516.30. 
 

137,529.60 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

46 

 
1-IT-21-AS1-AT01-0003 
 
RESULTADO No. 8 NC  
 
Como resultado de la revisión y análisis a los 
expedientes unitarios de las obras (07000122, 
07000157, 07000165, 07000168, 07000169, 
07000172, 07000173, 07000174, 07000176, 
07000204, 07000200 y 07000208), se constató 
que no se encuentran debidamente integrados 
en su documentación y presenta inconsistencias 
en su contenido. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

47 

 
1-IT-21-AS1-AT01-0004 
 
RESULTADO No. 11 NC 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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Como resultado de la revisión y análisis a la 
documentación de los expedientes unitarios de 
obra (07000106, 07000118, 07000122, 
07000133, 07000135, 07000157, 07000165, 
07000169, 07000172, 07000173, 07000174, 
07000175, 07000176, 07000200, 07000204 y 
07000208), se constató que no cumplieron con lo 
establecido en el contrato de la obra pública. 
 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 

48 

 
 
1-AS-21-AS1-AT01-0001 
 
RESULTADO No. 3 C  
 
En inspección física se constató que las obras 
(11310017 y 11310026), presentan anomalías, 
por lo que se determinó un monto por  
$12 776 130.45. 
 

1,048,841.27 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

49 

 
 
1-AS-21-AS1-AT01-0002 
 
RESULTADO No. 7 NC  
 
Como resultado de la revisión y análisis a los 
expedientes unitarios de las obras (11310026, 
11310041 y 11310042), se constató que no se 
encuentran debidamente integrados en su 
documentación y presenta inconsistencias en su 
contenido. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

50 

 
1-AS-21-AS1-AT01-0003 
 
RESULTADO No. 10 NC  
 
Como resultado de la revisión y análisis a la 
documentación de los expedientes unitarios de 
obra (11310042), se constató que no cumplieron 
con lo establecido en el contrato de la obra 
pública. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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Programa de Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento 

51 

 
1-AS-21-AS1-AT01-0004 
 
RESULTADO No. 13 C 
 
En inspección física se constató que las obras 
(AR097, AR098 y AU070), presentan anomalías, 
por lo que se determinó un monto por  
$7 122 638.58. 

349,608.22 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

52 

 
1-AS-21-AS1-AT01-0005 
 
RESULTADO No. 16 NC 
 
Como resultado de la revisión y análisis a los 
expedientes unitarios de las obras (AR097, 
AR098 y AR100), se constató que no se 
encuentran debidamente integrados en su 
documentación y presenta inconsistencias en su 
contenido. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

53 

 
1-AS-21-AS1-AT01-0006 
 
RESULTADO No. 19 NC 
 
Como resultado de la revisión y análisis a la 
documentación de los expedientes unitarios de 
obra (AR097, AR100, AU070 y AU072), se 
constató que no cumplieron con lo establecido en 
el contrato de la obra pública. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

SEGUNDO SEMESTRE 

OBSERVACIONES FINANCIERAS  

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA REGIÓN SIERRA 

Ingresos de Gestión 

54 

 
 
1-TS-21-AS2-FI02-0001 
 
RESULTADO No. 2 C  
 

5,000.00 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 



31 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 33 

 ANEXO 1 
 

ENTE AUDITADO: PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
 

SEGUIMIENTO A DECRETOS DERIVADOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2021      

 

No. RESULTADO 

MONTO 
PENDIENTE 

POR 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto del Capítulo 2000 Materiales y Suministros, 
específicamente la partida 26103 suministro de 
combustible, se detectó que las pólizas 27OPRO 
de fecha 11 de septiembre de 2021, por un 
importe de $2 000.00 y 180OPRO del 29 de 
noviembre de 2021 por un importe de $5 000.00, 
no disponen de las bitácoras de combustible, 
determinándose un importe total de $7 000.00. 

Participaciones a Entidades Federativas 

55 

 
1-TS-21-AS2-FI02-0005 
 
RESULTADO No. 17 NC  
 

Derivado del análisis y revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto Capítulo 2000 Materiales y Suministros, 
específicamente a la partida 26103 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos, se detectó 
que las bitácoras carecen del número de folio de 
los vales aplicados a cada vehículo y la factura 
no especifica el número de vales adquiridos y, en 
su caso, los litros adquiridos, por lo que no fue 
posible constatar el manejo del combustible 
adquirido y proporcionado a los vehículos 
propiedad del Instituto. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

56 

 

1-TS-21-AS2-FI02-0006 
 
RESULTADO No. 20 NC 
 

Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 1000 Servicios Personales, con base a 
las pólizas proporcionadas mediante Acta 
Circunstanciada de Recepción de la 
Documentación e Información, de fecha 4 de abril 
de 2022, se detectó que, en las pólizas de orden 
número 145OFED, 147OFED y 149OFED de 
fecha 24 de noviembre de 2021, correspondiente 
a la contratación de servicios de capacitación con 
el proveedor “Estrategia en Calidad y Desarrollo 
Humano S.C.”, fueron registradas indebidamente 
en la partida 15501 Apoyos a la Capacitación de 
los Servidores Públicos, debiendo ser lo correcto 
la partida 33401 Servicios de Capacitación de 
conformidad con el “Acuerdo por el que se emite 
el Clasificador por Objeto del Gasto” emitido por 
el CONAC. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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57 

 
1-TS-21-AS2-FI02-0008 
 
RESULTADO No. 25 C 
 
Del análisis a la antigüedad de saldos del Estado 
de Situación Financiera y Notas a los Estados 
Financieros, se detectó que existen cuentas por 
pagar con saldos que a la fecha no han sido 
pagados o depurados, de la cuenta 
2.1.1.9.9.4.45.19.1.1329 Sindicato de Docentes 
y Administrativos del Instituto, por un importe de 
$513 303.31, del cual se solicitó aclaración del 
por qué no se habían enterado esas cuotas 
sindicales, enviando la entidad fiscalizada el 
oficio ITSS/DRF/017/2022 de fecha 19 de mayo 
de 2022, mediante el cual proporcionó las pólizas 
9EPRO y 17EPRO, con las que se constató que 
se realizaron devoluciones a los trabajadores de 
las cuotas sindicales retenidas por un importe de 
$302 420.87, mismas que carecen de 
documentales que justifiquen la aprobación o 
acuerdos con el sindicato o instancia 
correspondiente, quedando además pendiente 
de aclarar $210 882.44 no enterados. 

0.00 
(Monto 

aclarado) 

Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

58 

 
1-TS-21-AS2-FI02-0009 
 
RESULTADO No. 26 NC.  
 
Del análisis a la antigüedad de saldos a las 
cuentas de orden, se detectó que existen cuentas 
por pagar con saldos de más de 180 días y que 
a la fecha no han sido pagados o depurados, de 
la cuenta 7.4.2 Resolución de Demandas en 
Proceso Judicial por un importe de  
$10 642 036.00 correspondiente a un Crédito 
Fiscal derivado de una revisión del ejercicio 
2018, determinado por el Servicio de 
Administración Tributaria, del cual se solicitó 
aclaración de las gestiones realizadas, enviando 
la entidad fiscalizada el oficio 
ITSS/DRF/017/2022 de fecha 26 de mayo de 
2022, mediante el cual proporcionó copias del 
oficio no. 400-58-00-02-02-2021-7447, 
correspondiente a un informe sobre créditos 
fiscales pendientes de pago emitido por el SAT y 
dirigido al Secretario de Finanzas del Estado de 
Tabasco; de la Tercera Sesión Ordinaria de la 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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Junta Directiva del Instituto, de fecha 15 de 
octubre de 2021; de la Resolución del Recurso 
de Revocación no. RRL2021001417, de fecha 27 
de agosto de 2021; de la ampliación de demanda 
del expediente no. 1130/2021-26-01-1; y de los 
oficios número ITSS/DG/292/2021 de fecha 14 
de octubre de 2021 e ITSS/DG/375/2021 de 
fecha 2 de diciembre de 2021, correspondientes 
a la solicitud de ampliación de recursos dirigidos 
a la Secretaría de Finanzas para el pago del 
crédito fiscal; no obstante, el saldo persiste. 

59 

 
1-TS-21-AS2-FI02-0010 
 
RESULTADO No. 28 NC 
 
Derivado de la revisión y análisis comparativo 
efectuado al rubro 1.2.6 Depreciación, Deterioro 
y Amortización Acumulada de Bienes, del Estado 
de Situación Financiera y Balanza de 
Comprobación por un importe de $90 874 225.42 
y lo reportado en el Padrón Histórico de Bienes 
Muebles e Inmuebles por un importe de  
$90 556 058.56, proporcionado por la entidad 
mediante Acta de Recepción de Información de 
fecha 4 de abril de 2022, se detectó una 
diferencia de $318 166.86. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

60 

 

1-TS-21-AS2-FI02-0013 
 
RESULTADO No. 33 NC  
 
Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria de las licitaciones 
para la adquisición de Servicios de Vigilancia y 
Servicios de Limpieza, se constató que no se 
encontraron las fianzas de cumplimiento 
derivado de los contratos número ITSS-
LICITACION-CPS-001-2021 e ITSS-
LICITACION-CPS-002-2021, así como, el control 
de personal y oficio de designación del 
supervisor y representante, conforme a lo 
estipulado en las cláusulas segunda, séptima y 
décima de ambos contratos. Cabe mencionar 
que la información, se solicitó mediante el oficio 
SFEPEOAyRF/TS/05/2022 de fecha 23 de mayo 
de 2022, en respuesta a través del oficio número 
ITSS/DRF/017/2022 de fecha 26 de mayo de 
2022, la entidad no proporcionó lo solicitado. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 

Participaciones a Entidades Federativas 

61 

 
1-IM-21-AS2-FI02-0002 
 
RESULTADO No. 6 C  
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 1000 Servicios Personales, 
proporcionada de manera electrónica mediante 
Acta Circunstanciada de Recepción de la 
Documentación e Información de fecha 25 de 
marzo de 2022, se detectó un monto de  
$16 097.00, del impuesto sobre nómina que 
fueron pagados en fechas posteriores al mes que 
se determinaron. 

16,097.00 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

62 

 
1-IM-21-AS2-FI02-0003 
 
RESULTADO No. 13 NC  
 
Derivado de la verificación que se llevó a cabo a 
13 unidades del parque vehicular del Ente 
Fiscalizado, se detectó que 5 vehículos, se 
encuentran sin solicitud de servicio para su 
reparación por parte de la unidad de Servicios 
Generales, 5 en mal estado sin procesos de baja, 
1 que no está registrado en el padrón vehicular y 
2 que se encuentra en municipio, lo anterior 
quedó asentado en el Acta Circunstanciada, que 
incluye evidencia fotográfica, de fecha 19 de 
mayo de 2022. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

63 

 
1-IM-21-AS2-FI02-0005 
 
RESULTADO No. 19 NC 
 
Derivado del análisis a las cifras de la cédula de 
Disponibilidad Financiera al 31 de diciembre de 
2021, se detectó que la entidad fiscalizada no 
cuenta con la disponibilidad financiera para 
cumplir con sus compromisos de pago por 
importe de $698 525.98; al registrar un Pasivo 
por importe de $1 834 782.53 y Activos por  
$1 136 256.55. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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64 

 
1-IM-21-AS2-FI02-0006 
 
RESULTADO No. 20 NC.  
 
Del análisis a la antigüedad de saldos del Estado 
de Situación Financiera y Notas a los Estados 
Financieros, se detectó que existen cuentas por 
pagar con saldos con una antigüedad mayor a 
180 días, que a la fecha no han sido pagados o 
depurados, de la cuenta 2-1-1 Cuentas por Pagar 
a Corto Plazo, por un importe de $1 018 693.79. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE TABASCO 

Participaciones a Entidades Federativas 

65 

 
1-FT-21-AS2-FI02-0002 
 
RESULTADO No. 9 C 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto al Capítulo 3000 “Servicios Generales”, 
específicamente a la partida 39202 Otros 
impuestos y derechos, con orden de pago No. 
634, de fecha 06/08/2021, por concepto de Pago 
de Tenencia 2020 y 2021 de 27 Vehículos y 1 
Moto de este Instituto, se detectó un importe de  
$7 220.64, por actualizaciones y recargos por 
canje de placas, refrendo de vehículos 
particulares e infracción de un ex servidor 
público. 

7,220.64 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

66 

 
1-FT-21-AS2-FI02-0003 
 
RESULTADO No. 10 C 
 
Derivado del análisis y la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto al Capítulo 3000 servicios generales, 
específicamente a la partida 39501 penas, 
multas, accesorios y actualizaciones, se detectó 
un importe de $13 670.00 por concepto de 
recargos del pago del impuesto sobre la renta 
(ISR) y del impuesto sobre nómina del mes de 
julio de 2021. 

13,670.00 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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67 

 
1-FT-21-AS2-FI02-0004 
 
RESULTADO No. 16 C  
 
Derivado de la revisión a los registros auxiliares 
de la cuenta 11230 deudores diversos por cobrar 
a corto plazo y 11250 deudores por anticipo de la 
tesorería a corto plazo, se detectó saldos con una 
antigüedad mayor a 180 días, por un importe de 
$74 467.22 de los cuales la entidad fiscalizada no 
presentó evidencia documental de las gestiones 
para su recuperación o depuración. 

74,467.22 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

68 

 
1-FT-21-AS2-FI02-0005 
 
RESULTADO No. 17 NC 
 
Derivado de la revisión a los registros auxiliares 
de las cuentas 21910-00001 ingresos pendientes 
de clasificar y 21990-00003 retención para 
reparación de daños, se detectó saldos con una 
antigüedad mayor a 180 días, de los cuales la 
entidad fiscalizada no presentó evidencia 
documental de las gestiones para su depuración. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

69 

 
1-FT-21-AS2-FI02-0006 
 
RESULTADO No. 18 NC 
 
Derivado de la revisión a los movimientos 
auxiliares de las cuentas contables del Estado de 
Situación Financiera, se detectó en la cuenta 
2212 de proveedores por pagar a corto plazo un 
saldo negativo de $-1 204 453.20 situación que 
obedece a la falta de registro congruente de los 
momentos contables del egreso de forma 
oportuna. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

70 

 
1-FT-21-AS2-FI02-0007 
 
RESULTADO No. 20 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada a las 
cifras presentadas en la Autoevaluación se 
detectó diferencias con los Estados 
Presupuestales de la Cuenta Pública de la 
Entidad. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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SECRETARÍA DE SALUD 

Participaciones a Entidades Federativas 

71 

 
1-SS-21-AS2-FI02-0002 
 
RESULTADO No. 2 NC  
 
Derivado del análisis y revisión efectuada a la 
estructura orgánica de la Entidad Fiscalizada, se 
detectó que existen categorías en la nómina 
pagada, que no se encuentran en el Manual 
General de Organización con base en la minuta 
de plazas autorizadas. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

72 

 

1-SS-21-AS2-FI02-0003 
 
RESULTADO No. 4 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 1000, Servicios Personales, se detectó 
que la Entidad Fiscalizada no proporcionó los 
Registros Auxiliares, Balanza de Comprobación, 
Estados Contables y Presupuestales y sus 
Notas, o cualquier otro medio de control, 
situación que imposibilitó constatar que las cifras 
reportadas en la nómina de personal 
corresponden con lo reflejado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Clasificación por capítulo y concepto 
(Devengado) y que los registros fueron 
elaborados de manera razonable, consistente y 
en apego a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás normativa emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

73 

 
1-SS-21-AS2-FI02-0007 
 
RESULTADO No. 8 NC 
 

Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 2000 Materiales y Suministros, de 
detectó que la Entidad Fiscalizada no 
proporcionó la información requerida mediante el 
oficio número HCE/OSFE/FS/DFEG/S2/01/2022 
de fecha 25 de mayo de 2022, en el cual se 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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solicitó lo que a la letra dice: “…3. Reporte del 
sistema de la totalidad de los medicamentos en 
existencia al 24 de mayo de 2022, en el que se 
refleje los movimientos desde su ingreso al 
almacén. Así como de los existentes y de los 
movimientos de entrada y salida durante el 
periodo enero-diciembre del ejercicio 2021 y de 
enero al 24 de mayo de 2022. 4. Fecha de 
adquisición de los medicamentos de manera 
consolidada en existencia al 24 de mayo de 
2022. Así como de los que ingresaron y salieron 
durante el periodo enero-diciembre del ejercicio 
2021 y de enero al 24 de mayo de 2022…”, por 
lo que no se pudo llevar a cabo la verificación 
física al almacén general de medicamentos y 
descartar o constatar que existen medicamentos 
y material médico caducado, que garantice que 
exista un adecuado manejo en los inventarios 
rotativos. Además, la Entidad Fiscalizada no 
proporcionó los Registros Auxiliares, Balanza de 
Comprobación, Estados Contables y 
Presupuestales y sus Notas, o cualquier otro 
medio de control, situación que imposibilitó 
constatar que los registros contable y 
presupuestario, fueron elaborados de manera 
razonable, consistente y en apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

74 

 
1-SS-21-AS2-FI02-0008 
 
RESULTADO No. 9 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 2000 Materiales y Suministros, se 
detectó que la Entidad Fiscalizada no 
proporcionó la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto, ni los Registros Auxiliares, 
Balanza de Comprobación, Estados Contables y 
Presupuestales y sus Notas, o cualquier otro 
medio de control, situación que imposibilitó 
constatar que los registros contable y 
presupuestario, fueron elaborados de manera 
razonable, consistente y en apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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75 

 
1-SS-21-AS2-FI02-0009 
 
RESULTADO No. 10 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 3000 Servicios Generales, se detectó 
que la Entidad Fiscalizada no proporcionó la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto, ni los Registros Auxiliares, Balanza de 
Comprobación, Estados Contables y 
Presupuestales y sus Notas, o cualquier otro 
medio de control, situación que imposibilitó 
constatar que los registros contable y 
presupuestario, fueron elaborados de manera 
razonable, consistente y en apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

76 

 
1-SS-21-AS2-FI02-0010 
 
RESULTADO No. 11 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas, se detectó que la 
Entidad Fiscalizada no proporcionó la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto, ni los Registros Auxiliares, Balanza de 
Comprobación, Estados Contables y 
Presupuestales y sus Notas, o cualquier otro 
medio de control, situación que imposibilitó 
constatar que los registros contable y 
presupuestario, fueron elaborados de manera 
razonable, consistente y en apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

77 

 
1-SS-21-AS2-FI02-0011 
 
RESULTADO No. 12 NC  
 

Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles, se detectó que la Entidad Fiscalizada 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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no proporcionó la documentación comprobatoria 
y justificativa, ni los Registros Auxiliares, Balanza 
de Comprobación, Estados Contables y 
Presupuestales y sus Notas,  o cualquier otro 
medio de control, situación que imposibilitó 
verificar que las operaciones realizadas 
corresponden a servicios efectivamente 
devengados, con apego al presupuesto, y que los 
registros contable y presupuestario, fueron 
elaborados de manera razonable, consistente y 
en apego a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás normativa emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
 

78 

 
 
1-SS-21-AS2-FI02-0024 
 
RESULTADO No. 26 NC 
 
La Entidad Fiscalizada no proporcionó evidencia 
de la existencia de los programas y las metas de 
gasto que promueven la igualdad entre mujeres 
y hombres, situación que imposibilitó constatar el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

79 

 
 
1-SS-21-AS2-FI02-0025 
 
RESULTADO No. 27 NC 
 

Derivado del análisis y revisión efectuada a las 
adquisiciones, se detectó que la Entidad 
Fiscalizada no proporcionó la documentación 
comprobatoria ni justificativa, ni los Registros 
Auxiliares, Balanza de Comprobación, Estados 
Contables y Presupuestales y sus Notas, o 
cualquier otro medio de control, situación que 
imposibilitó constatar el cumplimiento de los 
contratos por los pagos efectuados por concepto 
de adquisición de Materiales y Suministros, 
Servicios Generales y Bienes Muebles e 
Inmuebles así como, la validación de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) en el Sistema de Administración 
Tributaria y que cumplan con los Requisitos 
Fiscales. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL NIÑO “DR. RODOLFO 
NIETO PADRÓN” 

Participaciones a Entidades Federativas 

80 

 
1-SS46-21-AS2-FI02-0002 
 

RESULTADO No. 4 NC 
 

Derivado del análisis y revisión efectuada al 
Capítulo 1000, Servicios Personales, se detectó 
que la Entidad Fiscalizada no proporcionó los 
Registros Auxiliares, Balanza de Comprobación, 
Estados Contables y Presupuestales y sus 
Notas, o cualquier otro medio de control, 
situación que imposibilitó constatar que las cifras 
reportadas en la nómina de personal 
corresponden con lo reflejado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Clasificación por capítulo y concepto 
(Devengado) y que los registros fueron 
elaborados de manera razonable, consistente y 
en apego a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás normativa emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

81 

 
1-SS46-21-AS2-FI02-0004 
 

RESULTADO No. 9 NC 
 

Derivado de la revisión efectuada a los controles 
del almacén de víveres, en específico, al reporte 
de la orden de pago No. 0820-122322-120101-
21 de fecha 24 de diciembre de 2021, por la 
adquisición de productos alimenticios para 
personas derivados de la prestación de servicios 
públicos en unidades de salud, por un importe de 
$5 000 000.00, se detectó que la Entidad 
Fiscalizada no cuenta con un sistema que les 
permita llevar un control apropiado de las 
entradas y salidas de los insumos, toda vez que 
la documentación proporcionada corresponde a 
vales de entrada y salida por la totalidad de los 
bienes adquiridos y no por la fecha y cantidad de 
recepción en el almacén y de entrega al área que 
los solicitó, además, la Entidad Fiscalizada no 
proporcionó los Registros Auxiliares, Balanza de 
Comprobación, Estados Contables y 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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Presupuestales y sus Notas, o cualquier otro 
medio de control, situación que imposibilitó 
constatar que los registros contable y 
presupuestario, fueron elaborados de manera 
razonable, consistente y en apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC. 

82 

 

1-SS46-21-AS2-FI02-0005 
 

RESULTADO No.  10 NC 
 

Derivado de la verificación física al almacén de 
medicamentos y a la farmacia, se detectó que 
existen medicamentos y material médico 
caducado y próximo a caducarse, lo que no 
garantiza un adecuado manejo en los inventarios 
rotativos para determinar aquellos de lento o nulo 
movimiento de los que se haya propiciado su 
caducidad, en detrimento de la población objetivo 
en el Estado, además, la Entidad Fiscalizada no 
proporcionó los Registros Auxiliares, Balanza de 
Comprobación, Estados Contables y 
Presupuestales y sus Notas, o cualquier otro 
medio de control, situación que imposibilitó 
constatar que los registros contable y 
presupuestario, fueron elaborados de manera 
razonable, consistente y en apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 

Ingresos de Gestión 

83 

 
1-IV-21-AS2-FI02-0001 
 
RESULTADO No.  2 NC.  
 
Derivado del análisis y revisión documental 
efectuada al capítulo 2000 Materiales y 
Suministros, se detectó que los proveedores 
adjudicados no se encuentran en el listado del 
Padrón de Proveedores de Bienes Muebles y 
Servicios del Estado de Tabasco, proporcionado 
mediante oficio No. 
SAIG/SSRM/DGPASyC/DIECySC/0043/2022 de 
fecha 22 de marzo de 2022, en las pólizas. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 



31 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 45 

 ANEXO 1 
 

ENTE AUDITADO: PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
 

SEGUIMIENTO A DECRETOS DERIVADOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2021      

 

No. RESULTADO 

MONTO 
PENDIENTE 

POR 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

84 

 
1-IV-21-AS2-FI02-0002 
 
RESULTADO No.  4 NC 
 
Derivado del análisis y revisión documental 
efectuada al capítulo 3000 Servicios Generales, 
se detectó que los proveedores adjudicados no 
se encuentran en el listado del Padrón de 
Proveedores de Bienes Muebles y Servicios del 
Estado de Tabasco, proporcionado mediante 
oficio No. 
SAIG/SSRM/DGPASyC/DIECySC/0043/2022 de 
fecha 22 de marzo de 2022, en las pólizas. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

85 

 
1-IV-21-AS2-FI02-0003 
 
RESULTADO No.  5 NC  
 
Derivado del análisis y revisión documental 
efectuada al capítulo 5000 Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles, se detectó en la póliza 
de Egreso 5 EREC de fecha 04 de mayo de 2021, 
la falta de contrato de prestación de servicios y 
que el proveedor no se encuentra en el padrón 
de proveedores proporcionado mediante oficio 
No. 
SAIG/SSRM/DGPASyC/DIECySC/0043/2022 de 
fecha 22 de marzo de 2022. 
 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

Participaciones a Entidades Federativas 

86 

 
1-IV-21-AS2-FI02-0008 
 
RESULTADO No. 17 C.  
 
Derivado del análisis y revisión documental 
efectuada al capítulo 4000 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, 
específicamente a la partida 43905 Subsidios 
para deberes en la prestación de servicios 
personales subordinados, se detectó un importe 
de $1 273 036.00, por concepto de pago por ISR, 
Pagos Provisionales, retenedores, personas 
morales y físicas por salarios del mes de 
diciembre 2019 y multa, mediante póliza de 
egreso 126EFED de fecha 15 de octubre de 
2021, sin anexar los registros contables y 

1,273,036.00 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
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documentos correspondientes al ejercicio 2019, 
en los cuales se aprecien las contribuciones que 
no enteraron oportunamente a la autoridad fiscal,  
así  como, el importe de los recargos, 
actualizaciones y multa, para su reintegro a las 
instancias correspondientes. 

87 

 
1-IV-21-AS2-FI02-0009 
 
RESULTADO No. 24 C  
 
Derivado del análisis y revisión efectuada a los 
movimientos auxiliares, en específico a la cuenta 
contable 1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a 
Corto Plazo, correspondiente al 31 de diciembre 
de 2021, por un importe de $530 492.21, se 
detectó que dicho importes presenta antigüedad 
de saldos mayor a 180 días, del cual se 
solicitaron, mediante oficio número 
OSFE/FS/DFEG/IV/007/2020 de fecha 17 de 
Mayo de 2022, las respectivas documentales que 
justifiquen la antigüedad del saldo y/o en su caso, 
las acciones realizadas para la recuperación de 
ese importe. 

54,580.00 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 

88 

 
1-IV-21-AS2-FI02-0010 
 
RESULTADO No. 25 NC 
 
Derivado del análisis y revisión efectuada a los 
movimientos auxiliares, en específico a la cuenta 
contable 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones 
por Pagar a Corto Plazo, correspondiente al 31 
de diciembre de 2021, por un importe de  
$119 144.05, se detectó que dicho importe 
presenta antigüedad de saldos mayor a 180 días, 
del cual se solicitaron, mediante oficio número 
OSFE/FS/DFEG/IV/006/2020 de fecha 11 de 
Mayo de 2022, las respectivas documentales que 
justifiquen la antigüedad del saldo y/o en su caso, 
las acciones realizadas para el pago o 
depuración de  ese importe. 

NC 
Análisis Preliminar para 
realizar las acciones 
correspondientes. 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































